
                                     

N. Expediente 25269/2026

F. Apertura 24/02/2026

Serie 
documental

TO0702 - Liquidación del presupuesto

Asunto
Expediente Liquidación del Presupuesto consolidado 
Ayuntamiento de Torrevieja ejercicio 2025

Procedimiento
Decreto de la Alcaldía para la aprobación de la Liquidación 
del presupuesto 2025 Patronato Municipal de Habaneras

 
DECRETO DEL ALCALDE-PRESIDENTE DEL PATRONATO

ANTECENDENTES 

PRIMERO.  Con  fecha  24  de  febrero  de  2026  y  csv: 
7Z7APQPR9EKWMLR9X7ZWC6LDM,  se  incoó  procedimiento  para  aprobar  la 
liquidación del Presupuesto General consolidado del Ayuntamiento de Torrevieja del 
ejercicio económico 2025. El artículo 191.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo,  por  el  que se aprueba el  texto  refundido  de la  Ley  Reguladora  de las 
Haciendas Locales y el artículo 89.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos establecen que el 
Presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación de derechos y 
al pago de obligaciones el 31 de diciembre del año natural correspondiente, quedando 
a cargo de la Tesorería local los ingresos y pagos pendientes, según sus respectivas 
contracciones.

SEGUNDO.- Se incorporan listados contables emitidos del aplicativo Spai con 
la  documentación  que  integra  la  liquidación  del  presupuesto  del  PATRONATO 
MUNICIPAL  DE  HABANERAS  firmada  por  el  órgano  de  gestión  económica-
presupuestaria el 27 de febrero de 2026. El artículo 93.1 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, 
establece  que  la  liquidación  del  Presupuesto  pondrá  de  manifiesto respecto  del 
presupuesto de gastos, y para cada partida presupuestaria, los créditos iniciales, sus 
modificaciones y los créditos definitivos, los gastos autorizados y comprometidos, las 
obligaciones reconocidas, los pagos ordenados y los pagos realizados.

Y  respecto  del  presupuesto  de  ingresos,  y  para  cada  concepto,  las  previsiones 
iniciales, sus modificaciones y las previsiones definitivas los derechos reconocidos y 
anulados, así como los recaudados netos.

LEGISLACIÓN APLICABLE

La legislación aplicable es la siguiente: 
— Los artículos 191.3 y 192.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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— El artículo 90 del Real Decreto 500/1990, 20 de abril, por el que se desarrolla el 
capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, en materia de presupuestos

Consta informe de Intervención delegada del Instituto, de fecha 27 de febrero de 2026 
con  csv: 3MKCHXX3C5XCDK9WDY5PQ6DW5  de  conformidad  con  el  artículo 
191.3 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo  por  el  que  “Se  informa  favorablemente  la 
Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2025, por estar confeccionada y constar los 
documentos que señala la legislación aplicable”. 

Consta en el expediente Informe de evaluación del cumplimiento de evaluación del 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria de 27 de febrero de 2025 con 
csv: W6N4JEWMM6D4SPSHS6TTPJQTA para todo el sector consolidado previsto en 
el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento  de  desarrollo  de  la  Ley  18/2001,  de  12  de  diciembre,  de  Estabilidad 
Presupuestaria, en su   aplicación a las entidades locales

De conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 
con el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, sobre materia presupuestaria.

RESUELVO
PRIMERO.- Aprobar conforme a lo dispuesto en el Artículo 191.3.2º del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, la Liquidación 
del presupuesto del Patronato Municipal de Habaneras del ejercicio 2025, informada 
por  la  Intervención  delegada  del  Patronato  en  fecha  27  de  febrero  de  2026  csv 
3MKCHXX3C5XCDK9WDY5PQ6DW5 cuyos estados se adjuntan como anexo I al 
presente decreto y de los que se destacan los siguientes

Ejecución del Presupuesto de Gastos.
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Ejecución del Presupuesto de Ingresos.

Resultado Presupuestario Liquidación Presupuesto 2025 Patronato Municipal de 
Habaneras

Remanente de Tesorería Liquidación del Presupuesto 2025 Patronato Municipal 
de Habaneras
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SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que 
celebre, de acuerdo con cuanto establece el artículo 193.4 del Texto Refundido de la 
Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

TERCERO.  Ordenar  la  remisión  de  copia  de  dicha  Liquidación  a  los 
organismos  competentes,  tanto  al  Ministerio  de  Hacienda  como de  la  Comunidad 
Autónoma, a la máxima brevedad.
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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